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Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo – por sumas de dinero   
Rad. Nro. 11001310302420230025600 
 
INADMÍTASE la anterior demanda según el artículo 90 del Código General del 
Proceso, a efecto de que en el término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se 
subsane en el siguiente sentido: 
 
1. Allegue los certificados de existencias y representación legal de las sociedades 

demandantes y demandada con una expedición inferior a un (1) mes. 
 

Se le pone de presente a la parte demandante que la presente decisión carece de 
recursos, y su interposición no detendrá el transcurso del término concedido, por 
lo anterior, se advierte a la Secretaría que se abstenga de ingresar el expediente 
salvo para la revisión de la subsanación de la demanda.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
JUEZ 

 
 

JIDC 
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